
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE IBAGUÉ – 
TOLIMA. 

 

   
 

Ibagué - Tolima, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicación : 73001-40-03-001-2020-00438-00 

Clase de proceso : Ejecutivo singular. 

Demandante : Bancolombia S.A. 

Demandado : Jairo Ferney Parra Gil. 

                

 

Por ser procedente lo solicitado por el Dr. Raúl Fernando Beltrán 

Galvis apoderado de la parte demandante, este Despacho judicial ACEPTA 

la renuncia al poder conferido (ART.76 C.G.P) 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/r/teams/JuzgadoPrimeroCivilMunicipaldeIbagu/Sentencia440/H%26H%20Abogados%20Especializados/73001-40-22-001-2016-00212-00?csf=1&web=1&e=dQcwSn

